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DE LA PEOTISCIA DE LEON 
P A R T I S O F I O U L 

(Gaceta del día 18 de Kotiembre) 

l E L CONSEJO DE SíINISTUOS 

SS. MM. el Rey y la Reina Be-
fc. ' tfi (Q. D. G.) j Augusta Real 
Familia c o n t i n ú a n fiia DOTüdad en 
e>¡ itniiortnntA sslnd. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

G O B 1 K K N O D B P E O V I . N O U 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E I . C E N S O D E P O B L A C I Ó N 

Circular 
Recibidp.» en la oficina de Traba

jos Estsrüst icos paro su di&tribncidn 
á Ite J imtn» mnr.icipales. l a n c é d u 
fes (In inscripción ú que se refiero el 
avt. ¡ 8 do !a lustruccioa para ¡ levar 
¿ cabo é! Censo general de los habi
tantes: piihlicada en el BOLETÍN EX-

. TR.ADBDiNAnio éórre»po'!MÍi«iii».aldi> 
23 de .1 ulio ú l t inni , los Álcaldés-Pre-. 
s iden tés au to r i za rán persona qué ee 

•. pret'ei te á -recogerlsg «fa, las bores 
' on iu i i i r i t s de.oficiiia. '• ' 
'. p .IJflbi_éniio obrar íiicliES. c édu l a s en-
' P0 'ior.;(Kiílas.Juíitas.'£nunicipaleé*an-
. tos del diV 10 de Dicieri ibre.próximo, 

Efjjiui previene e l .ci tado 'árn . - lS , se. 
, procederá á so .enTin por cuenta dé 

•'".loe. ."Ale:,Idos, ..á. los.AJ;II.ÍItsoiientoa 

Í[iie uo his í e r g a a rocogidiis pslra la 
e í h y ex¡iresj:d¡i,,á fin'"dc'que !is,rea_ 

-peotivifc. CoLÍiision'és de f.eccióii pop* 
.uso diPLoiier -dS tiempo suSeieuta 
'para-efeo toar io í trábajoí? quii.-.cirmo 

"p|fi¡i<:rütori<)s del ' émpadtuuamiénto; 
les impone p l ar tU 19 do l a m i s m á ' 
' Instruflciói!.: ; " : 

'-• 'J':.Á| 'propio t iempo, y.'par.': -cvi t i i r• 
peijnicius á l ü a ' J ñ u t a s , : y . m i s priu- . 

...cipi.la.eiito A los Alcaides-Presiden
tes, se ¡id vierte también que no re
té» aprpbkdos, r i admitidos, por la. 
Jm.ta provincia i , los docum'óutas 
consali-K de les Ayuntcmientos. en 
qiK: apnrezc»!! cMnte*. do iñsc r ip -
eibn . im^tc ie» fuer» <!fl_I« imprenta 

. del I;.ít-.ttit,o G/iogrático y EstáiJis 
ti&.>, 6 a lgún , ptbifo d« lo» destina•_ 
dt.sa hi ffirníjíción dé los. cuadernos; 
a ó x i h n í e s del padrón de 'habitantes1 
.Y Oe los.rcsürotíiiefi muuicipalos, in-

•.carriol, do « d e m i s ea respongabilidad 
• qué será exigida por' los Tnbwialcs 

ordirarios; por lo tanto, la pnrgona 
autorizada dejará recibo de los im
presos que recoja, y a! devolver las 
Juottts LUTinicipales las cédulas en 
biertae, deberán hacerlo también de 
IÍIB que resulten sobrantes y de los 
que se hubieren inutilizado, para 
que el total de unas y otras eea 
igual al de cédu l a s recogidas 

l eón 17 de Noviembre de 1900. 

Bl OobenMitor-Prasídonto, 
H a M Ó n T a j o I » ¿ r e a 

SUMINISTROS 

A nuncio de subasla p a r í e l suministro 
de mr ios «rticu/os que se iteslinan i 
los Hospicios dé León y Astorga, du • 
ranle el alio 1901. 
El di» 20 de Diciembre p róx imo , 

á las doce de la m a ñ a n a , t end rá )u • 
pa reo el salón de sesiones de la I ) i 
p u t a c i ó n , ante el Sr. Gobernador ó 
Diputado delegado, la subasta de 
los ortíf ulos que se expresan en la 
condición 1. ' del pheífo, tanto para 
el Hospicio de L í ó u como para el de 
As tórg* . 

tos lieitadores preseotarái) en pa
pe! de peseta sus proposiciones, con 
arreglo al medelo adjunto, y en 
pliefro cerrado, que e n t r e g a r á n al 
Sr. Presidente ton luego como em
piece el acto; dentro del pliego i n 
c lu i rán la cédula personal, y el do-
cumcnto j i i s t i f l o i t i vn de haber con
signado en la Csja, provincial ó en,. 
la S u c u r s » ! de Depósitos, como fian -
su provieional, el 5 por 100 del im 
pórre total del articulo ó ar t ícu los á 
]qoé aspirea . E í t á relevado dé hacer, 
depósi to el'que lo^téiiga constituido 
en d a f i o corriente y alcance á co 
brir. el indiendri tipo del b'.pnr 100¿ 

Será rechazada lá proposición si 
no se cumplen aqúe l lo s requisitos, 

• ¿ ' t í el l icitador es tá incapacitado 
para.ser c o n t r a t i s t a , . s r g ú n dispone 
el art . I I .rin la Ins t rucc ión de 2t5.de. 
Abr i l de 1900. • ' • ; -''-' -r::' 
. - Los donuroéntos aiiuciiios del :do'-
póeito-'do fionztT'provisional se rán 
devueltos i i , l o s que no hayan,(ido 
agraciados, . d e s p u é s ' d é . h'i'bo.r. .¿Wo; 
•adjudicado déf ioi t ivVtnente ' el ' ref j 
mate. Liis adM¡dicotar¡os ."8mpliarÍn; 

'l«s" depósi tos hasta, ol; lO. por ÍOÓ, 
intóopto aqñellos que h a g a ñ 'eVsu-
ministro.de uoa.sola vez. 

.'•En el Hospicio dé Astorga podrán 
hacer 'as coiisiguacioneB del 5 por 
100 los q u é o l l i concurran ¡i la su
basta, la cual t end rá lugar en el 
iniST.o dia y hora^ b ijo la presiden.-
ela de un Sr. Diputado proyinciél , 
tan. solo para |.js á r t icu los referen- ; 
tos al Esíablocioi iento , Firviór .dolés . . 
t ambién Ins depósitos anteriormente 
constituidos. 

, Cuando la l icitación so Inga por 
poder, é s t e será hiistanteado por el 
Letrado D. Solutor Barrientus, Da-
positario de fondos provinciales. 

Hádelo de proposicián 
D vecioo de con cédula 

personal quo acompaSa, se compro
mete á suministrar al H ospicio de 
(León ó Astorga), para el a i lodeI901, 
el a r t í cu lo ó ar t ículos siguientes: 

Por metros de n pe 
setas c é n t i m o s . 

Por kilogramos de á 
E l documento do depósi to p rov i 

sional que se une cubre el ó por 100 

de l importe del remate, con arreglo 
al p ü e g o de tvinduiinncs que figura 
inserto en el BOL&TÍN OFICIAL, V i la 

I r s t m c c i ó n sobre contratos de 26 
de Abr i l de 1900. 

(Kochi y firma.) 

PL>BO> DB C ' X D i c i " » B s bajo las que se saca á pública s u í a s t i el svmixisiro 
de los ar l lcu í t s que á eonUnuadóit se expresin pa ra la C&SA de Expósitos 
de León y A storgn desde I . " de Enero i Si de Dieiemtre de 1901. 

ARTÍCULOS 

h ipopor unt 
o¿lculo no liis canticin-j da<l para ol 
das tiw bim da sumí- remato 

mnrarso fmüt Cu. 

HOSPICIO DE LEÓN 

Calzadu 

^ueln 4G0 kilograroos.. 
Becerro blanco de ¿a 7 libras cada piel .r)0 ídem 

Becerrillo nogro do 3 libras cada piel I50ídein.. 

Hopas 

Lieaso de hilo de vara de aacbo 
Idem de algodón 30 pulgndiis de ancho..... 
Terliz para jergones 
Paño pardomonte para trajei de hombrea... 
Mezclilln de dohle ancho.. . . . . . 
Dril pnra trajea de venino. 
Baveta verde para refajos : 
Pañuelos de luna de abrigo 
Idem de algoddn para bolsillo 
Toallas 

lUPlmTF. 
TOTAL 

HOSPICIO.DE ASTORGA 

•Calztdo 

Sñela 
Becerro negro fino. 
Vaquetillaa finas... 

Lienzo de hilo de vnra de micho \ . . . . 
:Idem de algodón do 3o pulgiidua de ancho.. 
Indiana para'vest idos. 
.Bayeta color pura refiijod../..'..:.;..'-..... 
Piiñiielos-matufríoH do b cuartas para las acó-

gidus . . . • i . .v . ; 
Toallas.de •h i t o i . . . ¿ . . . . . . . v.; 
Paño juirdomonte piim trajes de.nccigidos.'. 
Uezclilln de doblo ancho... 
flautas del país de 3 kilogramos de puso... 

OoD metros.,. 
1.000 ¡Jera... 
300 jdein 
400 idom 
SOOldem 

Ofdem..... 
300 ídem 
90 pañuelos.. 
íiO docenas.., 
300 

270 kilogramos. 
40 ídem 
115 ídem 

400 metros.-.. 
8lil) iilem.'. . . . 
41)0 ¡cien' 
10o ídem..'.'.'. 

40 pitñuelos.. 
12 docenas. 
iíi20 metros:.. 
¡330 irtein..... 
i 12 miintns... 

3 151 l.TJñ 
fi »; MIO 
8 601 4:5 

1 »t 000 
• r>oi •<no 
0 80 240 
r>:« 2.IM 
1 
1 
a 85 
4 50 
3 25 
0 15 

3 00 
1 50 
5 

1 
0 48 
i) 73 
2 

2 50 
.9 

. ¡i SO 
nao 

12 

500 
500 

4115 
102 
•¿lió 

012 

32b 

400 
_ 384 

2113 
SOO 

100 
.108'. 

i.*00 
315 
144 ' 

. ---r COI* DIC1UNS8 ..GKiNljltAI.K.S 
.... i " ^ Los tipos de subasi.a por un.i-" 
dad rio cada iirl i i . ' i i lo. serán los que 
Butnriormeute expresan, con el 
calculo de las cantidades que han 
de suministrarle, eqiiivuloticia c im • 
porte total . 

2. " Los ár t icu los á que se enn-
t r a e - l á en basta',', so sumin i s t ra rá i i 
acorooiliindos.i a ¡as uocesidades do 
lórt'Efttabieciini.ontos. ¡o misaio en 
el caso do quo sea mayor el consu' 
mo que si con tnoiinr cautidnd que 
la calculada liubieru bastante para 
las ateucioues presupuestas. . 

3. ' El contratista se obliga á 
conducir do su cuenta «1 articulo ó 
a r t í cu los al Estabieciinlunto, libres 
de todo gasto, en la cantidad, dia y 
horas quo so le designen, y serán 
reu.bidos por la Supenoia de las H i 
jas de la Car dad y Administrador 
del Estableeimieotu. con interven
ción del Secretario-Contador. 

l i n el casa de no reunir las cir • 
cuustancus prevenidaK, so proce 
d e r á por cuenta del coatratiata á 
comprarles do mejor calidad, su-

frienitO et . jnisuiti 'pe ' juicio'si iu , v é -
rifíciise la. entrega o p o r t ú n a i n v u t é . 
Si- ño se cobfjrmase con la: resolu- . 
Clon de aquellos fuucinnarü;s . podrá 
acudir á ta Comisión provincial do 
la Diputac ión . 

4." El prei 10 do cada especie se
rá e! que quede fijado en la sub .s-
tu . y el pago de su importo s<; v e n - • 
ficará por mensualidades vencidas^ 
eu los a r t í cu los que por su índole se 
suministros diaria ó pe r iód icamen
te, h'i» domas especies qu» se sa-
ministreu de .una vez, során Satis
fechas tan luego como resulte ha
ber entregado el contratista ¡os ar-
tio '• los quo se le adjudicaron. 

o.* Las proposiciones para to
mar parte en la subasta se harán en 
pliego cerrado, expresando precisa
mente, en letra, el precio en pesetas 
y cén t imos de peseta á que se. pre
tenda contratar el servicio, cada 
ki logramo, ó metro, sefctin las es
pecies; siendo r e c h a z a d a s eu el 
acto las que no so ajusten á este 
sistema mé t r i co . Si abiertos ios plie
gos tesultarea dos ó m á s proposi-

http://2t5.de
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cioues iguales siendo las tuá« ven-
tajusus, se adjudicará al licitadur 
cuyo pliego ee bubic^o presentado 
antes ¡-.l Sr. Presidente de la subas
ta. La Ootnisión provincial e<; reser
va a d j u í i c a r el serviciu al mejor 
postor d p s p u í s dei conocido el doble 
remate en lo que se refiere al Hos
picio de Astorjja. 

6. * Se verificará una subasta por 
cada articulo y Establecimiento, por 
el inistr.o orden que quedan euume 
ruiios. En una misma proposición) se 
pueden comprender tus ó m.is ar
t ícu los . 

7. ' Verificándose el contrato á 
riepgo y ventora, con arreglo á la 
le.v, es improcedente toda reclamn-
cióu de aumento de precio pi>r cir
cunstancias no expresadas termi -
Danteuieute en este anuncio, aun 
cuando aquélla provenga de fuerza 
superior iovencible ó caso fortui to; 
debiendo exigirse U respoi .subií idid 
al rematante por la vía de apn mio 
y pruceilimieuto administraUvu, y 
so r^soiudirá á^perjuicrio det ra'-smo 
en la f i rma prevenida en el regls-
mei ' to de Coutabili lad provi i . c i^i é 
InstrucciÓD sobre contratos de '¿6 
de Abr i l de 1900. 

8. * Se obliga al coutrat'sta iS fa
ci l i tar el papel correspondiente para 
la subasta y a d j u d i C B C i ó o , al pago 
de derechos reales, á la cont r ibu
ción de contratista y al impuesto 

' soore "pagos. 
CONDICIONES PARTICUIARES 

1. ' La suela, becerro y vaqoi'.ti-
i U proceuerá de pieles de ganado 

'"-'vacuno, y el peso de cada vaqueti-
, l ia uii excederá de siete libras. 

1 í . " En la Cor-ta luria de la Dipu • 
-. tució.ó se hallan oe maoifiésto las.,-
. rnuestrss do •loa' a r t ícu los de catan-

do y ropas' dcstmndos á ios Hespí -
' cips de León y As tó rga , y*á dichos 
: Estüblecimiéi i tos pueaen acedi/ los-

' ;:que desee'ii-totnar.pái ' té 'en la subas-' 
._• ta de l a s 'demás especies con el qb i 

. jetu' do enterarse L(Je-: las'' c lasés^que 
* •' hoy. P(!"',oonshnien,...coTí.fiiriDe . á las 

,' cuales ha de hacerse el sumii.istro 
.'. "á qoó.sH contrae el piestrDte. . 

-. LeónÍIS ile Noviembre' de 1900. 
—Aprübado por la Com sión en se-

r sión de é s t e día —-El Vióepres'idéu -. 
. , te; A . . , ; M a n u e l D i e z C ' a n s é c o . — . 

P.^ A. "de'.la. O.' P::;E1. Secretario", 
G a r c í a ' " ' ^ * , . ' ' " ' '-'•'. 

'Anuncio de subasta para e l s u m n i s í r o 
üe viverrs y romfiiístU/le. a ú c s e tles . 
t i ñ a n i lói Hotpicios de León y A t -
torga durante el aflo 1 9 0 1 < 

' El Oía 'JO a é i b í c i e n bre' próximo, 
. ' á l a s once de la maSane; teadñ'i l u 

gar cu é l salón de ses iones de la Di-
pufr ción, ante el Sr. Gobernador ó 
Di[)utt.do delegado, con asistoncia 

.. do ¡Notar io , la subasta de los articu-
lús iji ie se ̂ expresan' en Rl.siguiente 
estiido,- tanto . para el Hi spicio de 
León como.para e l de-Astorg^.; 

; Les i i e i taderes p r e s e n t a r á n en pa
pel de. j eseta s u s p ropes fo ioncH, con 
arreglo al modelo a d j u n t o , y eu plie
g o c e n a d o , que e n t r e g a r á n a l seBór 

" Presidente tan luego como e m p i e c e 
el aeto; í icntro de-I pliego iuc ln i ráu 
la eéduie norsona! y ei docunieoto 
¡«st i l icat ivo de haber oonsigunilo en 
la (.'aja provie.cial ó cu la Sncurssl 
de Dapósitos, como fianza provisio
nal, el & por 100 del importe total 
del articulo ó a r t í c u l u s i que aspi
ren; Es t á relevado de hacer depósi
to el q u e lo tenga constituido en el 
a ñ o corriente y alcance á cubrir el 
indicado tipo del 5 por 100. 

Se rá r e c h á z a l a la proposición si 

DO so cumplen aquellos requisitos, 
ó si el licitador es tá incapacitado 
para ser contratista, s e g ú n dispone 
el art. 11 de la Ins t rucción de 26 de 
A b - i i de 1900. 

Los documentos aducidos del de
pósi to de fianza provisional serán 
devueltos á los que no hayan sido 
agraciados, después de haber sido 
adjudicado definitivamente al rema
te. Los adjudicatarios ampl iarán los 
depósi tos hasta el 10 por 100, ex 
ceptu aquellos que hagan el sumi
nistro drt una solt vez. 

Eu el Hospicio de Astorg.t pudrác 
hacer las consignaciones del 5 por 
lOOlos que n l l i concurran á la su 
basta, la cual t endrá lugdr en el 
mismo dia y h>r:i, bajo la presideu-
cíe de un Sr. Diputado provincial , 
t i u s .lo p a n los ar t ículos referen
tes al Establecimiento, s i rv iéndoles 
tumbiért les depósito» anterioro.eute 
constituidos. 

Cuando la l icitación se b;>ga por 
poder, éste será bastante ido por el 
Letrado D. Solnter Barrientos, De
positario de fondos provinciales. 

Múdelo de proposición 

D vecino de , con cédu la 
personal que acomp l i la , Fe compro
mete á suministrar a l Hospicio de 
(León ó Astorga), para el año 1901, 
el articulo ó ar t ículos siguientes: 

Por quintales mét r icos de 
á pesetas c é n t i m o s . 

Por litros de á 
Por kilogramos de á 
El documetito de depósi to provi

sional que se une cubre el 5 por 100 
del importe del remate, con arreglo 
al pliego de condiciones que figura ; 
inserto en el BOLETÍN OOTCIAL, y n la l 
Ins t rucc ión sobre contratos de 26 de < 
A b r i l de 1900. i 

(Fecha y firma.) 

PLIEG) DE ceNDici -N '.s la/o ta i fue t t taca d pública tu ia t ta e l suministro de 
los artientos que i continuación se expresan p i r a ¡a Casa de Expósitos de 
l e ó n y Astor¡ja des le I.° de Enero á ' M d t Diciembre 4$ 1MH. 

AHTtuULOS 

HOSPICIO D E L E O N 

Víveres 

Üarne de vaca.. 1... . . . . 
Tocino 
Aceite , 

Combustible 

Carbón de piedra: galleta lavada.. 
Carbón de roble . . . . ; . ' .>; . . , 

HOSPICIO DS ASTORGA 

Titeres 

Carne de vaca., 
' Tocino. 
Aceite. . . . ! . . : : -

^Combustibles 

Carbón de encina..... 58 quintales métricos..: V 9.50 
Idem da piedra: galleta lavada....: UO-ídemid. .: . .>. . . . . . . . . "3 25 

Cálenlo de lueantidifofl que 
han de inministrarse 

Tipo poruui-
dad para el 

remato 

4.075 kilegramos.. 
2.Í80 í d e m . . . . . . : 
1.700 litros. 

565 quintales mótrieos.. 
80 Idem id. . . . 

1.500'kilofframos.. 
1.115 Ídem 

«30 litros 

1 10 
1 85 
1 1H 

4 
8 69 

1 
•1-65 
-,1' 05 

IHeoRTB 
TOTAL 

5.472 50 
4.218 > 
2.023 > 

.2.260 » 
• '695 20 

1.500 
-1.938 75 

001.50 

551:' 
455 

COKUlCIi.NKS GBMIBALBS 

I . ' Los tipos de subasta por un i 
:'da'd-de cada ar t ic t i ió serán wos que 
aoteiiorinente se expresaui con el: 
cálculo de las cántuláuc-s^qiia han de" 
sumiu i s t r a r se r -equ iva lénu ia ,é in i - , 

- porte total , '.- ' • • " • . . • •' • '[ 
'- Le-s-art ículos á que-.se cob-
rtrae/la - s u b a s t a T s e ^ s u t i i i n i ^ t r a r a ñ . 
acomodáuduso á lus-necesidades de. 

.los EítBblecimiBi'.tos, lo mismo eu él ' 
caso de q u é séá ¿tia'ypj el consumo 
que si coa m-nnr c .ntidail que .la 
calculada hubiera baatante para las 
ateneiof.es presupuestas. 

3. " El contratista se obliga á 
conducir de su cuenta el articulo ó 
a r t ícu los ai tistñbleciinic.nto, libres 
de todo gasto, "en la cantidad, Oía y 
horas que se le designen, y s e r án 
recibíaos .per la Supenora de laa H i 
jos d é la Uandad : Administrador 
de l .Es tablec imíe t i to , con interven-
cióo del .Secrotin-ie Contador.' 

En el caso de no .reunir las c i r -
cunstanci is prevenidas, su procede
rá por cuenta del cuutrotista á corri-
prarles de. mejor calidad, s u f ieudo 
el mismo perjuicio si i o vorificnse la 
entrega 'oportunamente. Si no se 
co..-formase c o n la resolución de 
aquellos funcionarios, podrá acudir 
á la Comisión proviueial d é l a Dipu
t a c i ó n . 

4. " E l precio de cada especie se
rá el que quede fijado en la subasta, 
y el pago de su importe se verificará 

;pi¡r mensiialiílad.es.vencidsei en los ' 
aniciilos 'que por su índole se s u m í - ' 
nistreu diaiia órperiódiesmenti!; Las . 
dernás'n'spéciéS'.qué.S ' . s í imin i s t r én ' 
de una . vez serán sn t i s f íchas • tan 
l u e g ó como resulte habfi.r'mitregado 
e l ' cy i i t rá t i s ta - los ' a r t í cu los q u é se le^ 

'.ndjudienron?^:: -~S'\~ . ^ ¿ ^ T ^ : ' 
. v f b.V.Las. proposiciones para tomar 
parte'Í>I¡ !á subast;i se/harán en plie
go cerrado. -oxpVesaudo,.- precisa
mente, eú ; le t ra ; el.precio e ñ pesetas, 
y cén t imos de peseta á que sé pre.-
téuda oocitrat-íi' t*I servicio,* ceda k i 
logramo ó Mtro, s e g ú n las especies; 
fliendo rech-izadus en é l acto las 
que no so ajusten á este sistema 
mét r ico , á i r.biertes lop pliegos re-
sultaran des ó más .proposiciones' 
iguftles.Rienrio Ins m á s ventajosas, 
se adjudicara al licitador cuyo plie
go se hubiese .presentado antes al 
tír. Presidente de la subasta. La Co
misión p'invincial se reserva adjudi
car el ser ' ic io ni mejo r post- r des
pués de conocido el doblo remote en 
lo que se refiere al Hospicio de As 
torga. 

6. * Se verificará una gubista por 
cada articuln y Establecimiento, por 
e! mismo orden que quedan enume
rados, ¿¡n una misma proposición se 
puedeu comprender dos ó m á s ar
t í cu los . 

7. " Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura , con arreglo á la 
ley , es improcedente toda reclama

ción de aumento de precio por cir
cunstancias no expresadas t e rmi 
nantemente eu este anuncio, aun 
cuando aquélla provenga do fuerza 
superior invencible ó caso fortui to; 
debiendo exigirse la respunsubilidad 
al r e m a t a n t e por la vía ne apremio y 
procedimiento administrat ivo, y se 
rescindirá á perjuicio <\-Á mismo en 
la forma prevenida en el reg amento 
de Contabilidad provincial é Ins t ruc
ción sobre contratos de '26 de Abr i l 
de ISOO. 

8. Se obliga al constraUstn á fa
ci l i tar el papel correspondiente pnra 
la subasta y ad judicac ión , al pago 
de derechos reales, á la con t r ibuc ión 
de contratista, ni impuesto sobre 
pagos y derechos de Notario. 

9. * Que si a un misn.n licitador 
se hicieran adjudicaciouss por valor 
de 15.000 ó más pesetas quedi ob l i 
gado á o t o r g a r e s c r i t u r a pública, sa
tisfaciendo loa gastos que ocasione. 

CONDICIONES PABTICULAKES 

1 / E l tocino ha de ser precisa-
mcnte del país ó asturiaoo, con ex
clusión de toda parte muscular ó 
huesosa, cu?- do y de un grueso re 
guiar . 

2. * El acnito deben eer de-olivo, 
reunir las mejores comlieio ,es: cla
ro de color, l imp o de borra y buen 
gusto, siendo de cuenta de los con
tratistas ios gastos de auáliüiH y re-. 
conocimiento, que precederán á la 
e n t r e g a . 

3. ' La c a r n e ha de ser de buena 
calidad, con exclus ión completa de 
todo extremo de las reses, y sólo se
r i o admitidas reses enteras, la m i 
tad de é s tas ó ln cuarta parte, alter
nando por .d ías , de-modo que en uno 
sé présente el cuarto delantero y en 

lej.otrn, el.de atrás.'-" " \ 
' " E r b i r é c t o r del Establecimiento, 
antes de hacerse c a r g ó .'delf tocino, 
carne y'demos a r t í cu los , d ispondrá 
el - reconocí mié rito faculiativo,* pa
gando" los contratistas respectivos . 
-los gastes que é s t e ocnsinne. -

4. " El carbón de piedra será ga-
.lleta lavada, y el-.de r.úble y-encina . 
han;de reunir .los condiciones de' 
seco,- de leña ruevn con corteza y 
l impio de tOilos-:t!zns, , piedras y 

.tierra. '- ': '": • - - --. . 
León;16 .d¿ Noviembre (le^lDOO.~. 

Apróbádo.nor i á Cnmisióit:©!! a-sióo. 
de esto oí» .—El VicenresiJente A i , 
Manuel Die i Canseco.—Por anuer I O V 

-dé la "Cóniisióñ pro'vii .c'át: El á e c r é -
tario. Garc ía . '•'.'••'" 

. : ' - - * * ' ' 

Subasta -. ie l i a r ims de trigo para el 
suministro del Hospicio de León de 
Enero a Dichmbre de l í lüi . 

El díá iO do DiceniSirc p róx imo , . 
á las diez iie la m:-.finoa. t e n d r á l u 
gar en la siilu de sesiones cíe le Dipu* 
taciónV an'.e el Sr. Gnbern.'ulor.civil 
ó Diputado en quien delegue, con 

.asistencia de Notario, la ¿ubas t a dé 
harinas destinad'js á la elaboración 
de pan para'loe .acogidos eu el Hos
picio de León, cuyo snminis tn» com
prende desde 1." de linero : i ü l de 
Oiciuml-.re de 1931. 

Los licitadures p i e sa i i t i r án sus 
proposiciones con arreglo ¿l múdelo 
adjunto, y en pliego c e T a J o , que 
r e in teg ra rán con una póliza de nua 
peseta, y le e n t r e g a r á n al Presiden
te tan luego como empiece el acta. 
Dentro del pliego inc lu i rán la cédu
la personal y el documento jus t i f i 
cativo de haber consignado en la 
Caja provincial el & por 100 del to
tal importe del contrato. 



Será lethaxaiia \a proposicióu si 
f j l ta algui.o dn los ¡ndicados ciucn-
nimitos, ó si el ü c i t a d u r e s t á ¡uca-
pocitíido pitra sor cuntratisto, se 
.i-ún ( l iHpene o l ' T i . 11 de la lustruc-
¡•¡ón ¿e-Mi do A b : i l i!e 1900. 

Uüa vez udj'iiíicadü el icmíi ta , 
tflndrii obiig.'ició!; el mejor postor de 
amplur i ' l depósito hasta el 10 por 
100, como g u r a ' j i i i definit iva. 

Los douuiiiaatus provisionales de 
depóti'-o seráu devueltos á aquellos 
á quienes na so adjudique el sumi-
ciKtto, y el defuutivo se e u t r e R a r á 
coa;,do h.iyu terminado la contrata. 

Coaijdo la l iu iuc ióu se ba^a por 
poder, í s t e será bastantei.do por el 
Le t t 'Áo O. Solulor Barrieattis, De
positario de fondos provinciales. 

Modelo de proposición 

D . . . . . . veci to de , con c é d u l a 
personal y documento de depósi to 
que se u c o m p s ñ a , se compromete & * 
suministrar al Hospicio de León des- ; 
do I ° de ELero á 31 de Diciembre de ] 
1901, la cactidad de 4tS8 quintales 
mét r icos de harina al precio cada I 
ui.o de (en Ierra), todo con arre- i 
glo el pliego de condic ioneB que fi ; 
gura inserto en el BOLETÍN OFICIAL ' 
y i la Ins t rucc ión sobre contratos ; 
de 26 de Abr i l de 1900. j 

(Fecha y firma) i 

Pliego de coiiiiciones bajo las que se 
seca A pú í l i ca sui is ta el suministro 
de harinas con destino á la elabora-
d i n de pan para tus acogidos en el 
Hospicio de ¿«te. ! 

CONDICIONES OBKBRALBS j 

1. ' E l t i imió ic t ro será de,468 
quintales m é t r ! c ¿ d d e harina que se . 
presupoi en necesarios; a í t i p o m á - \ 
ximo d¿ .33 pesetas"6ñ c é c t i a i c s c a 

-.. da uoi ' , y se hará la proyisión aco-. 
niiidáudóse ¿ las &«eeifdad«s del Es: 
tablectmi^ijto;..lo migtbo.en^el .caso,^-

. de que sea mayor el consumo que si 
cóu menor tantidnd que la calcula- , 

•da hubiera bostanteilpara las ¿ t e n - ! 
-cíónes presupuestas;- ;. . 
. . 2 . ' . Se . obliga al contratista iS 

' conducir de su cuenta las harinas al 
Estábleci iuicnto libres de todo gasto 
p t r a - l a proyinciai ' en Ja cantidad, : 
dia y horas q u é t e lé designen, sien-

^do recibidás por la>Superiora de las . 
." Hijas "lie la ('arid'ad', "Administrador 

V y Secretarlo Contádór ¡ ;Cuyos fun-
c ióná i ios ' cu idarán da separar dé ca- . 
da e.i.trcga tos siicós jiecesarios pa-. . 

'; ra; e l ; borar. lióii. p.'tres .hornadas de 
1'-'"?.' y si lesuitasen cen ias cotidi-
ciones ni 'cesai iás . darán por recibi
do el art iculo, expidiendo la orJeo 
de pago. En el cuso dé no reunir b s 
c i reuüs tauc iüs prevenidas, su pro-

•eederá por cneiit'á del contratista A 
c. ni piarlas tie mejor calidad, su-
fi^éudo el toismo perjuicio si no vo-
t-iticase la entrega opoitUüame>)tiv. 
No cooiuraiiindofe'con la re?oiua¡ón 
de aquellos funcionarios, podrá acu
dir i la Comisión provincial, que ro-

. solverá definitivamente y MU u l to -
nor recurso. 

3. " El precio de este articulo sp-
tú v i que quede lijado en la subasta, 
y su pago, ncia vez admitidas, las 
huritias, se h a r á sin di lación. 

4. ' iíi abiertos ¡os pliegos resul
taren dos ó más piopusioiones igua -
les, siendo las más vent ajosas, se 
aüjuiiicaiá al licitador cuyo pliego 
se hubiere pieseL tado antes al señor 
t i e í i d c n t o de la ¡-ubísta. 

».* Se obliga el contratista á f i -
cilitar el papel sellado correspon
diente para la subasta y adjudica

ción, al pago de derechos recles, a! 
impuesto de contratista, al de pa
gos y derechos :A Notario. 

(!." Veriticóiidose el contrato á 
riesgo y ventura, Cou arreglo ¡i la 
ley, es improcedente to jo reclama' 
ció:i de aufiionto do pieeio por c i r -
cutistaticias no expresadas to rmi -
nantemento '-m esto anuncio, aun 
cuando aquella provenga de fuerza 
superior ó naso fortui to; debiendo 
exigirce la responsabilidad al rema
tante por la via de apremio y proce
dimiento administrativo, y so res
cindirá á perjuicio del mismo cu la 
forma prevenida en el reglamento 
de Contabilidad provincial elustrac-
Clóu de 26 do Abri l de 1900. 

7. ' E l ccntruttsta queda obl igc-
do á elevar á escritura pública.el 
contrato, siendo d» su cueutu loa 
gastos que esto ocasione. 

CONDICIONES PARTICULARES 
1." Las harinas han do ser de 3.* 

clase, sin mezcla de otras semillas 
y sustancias, ni han de proceder de 
remolienda. Los embases ecráo de 
nueva condición y qnederm para 
el contratist.! una vez desocupados. 

' i . ' La entrega se ha rá por sextas 
partes en los cuatro ú l t imos días de 
cada mes, púdiendo el contratista, 
sin embargo, hacer entrega de ma
yor cantidad con tal que i o pese de 
la necesaria par» un trimestre. 

8. * Si por no reunir las harioae 
las condiciones exigidas fuesen de
sechadas y no repuestas oportuna
mente, se adquir i rán por cuenta del 
contratista, siendo responsable del 
quebranto ó sobreprecio á qno se 
compren, quedando en el deber de 
recibir el pan elaborado. I 

León 16 de Noviem bre de 1900.— ! 
Apiobado en sesión" do é ts-.dia' j 

por la Coaiisión p rov i t c in l el unte- i 
rior pliego" de cóndic ionés .—El V i - ' 
cep res idéñ te A . , 'Aia>iKet-Din C-ro-
ÍÍÍO —P. A. de la-C. P.: El Secreta
r io , García.- • 

Svbasta depan dettinadt a l suminis
tro del bospicio de Astorga; y d» 
garbanics para éste y e l de León du • 
r a ñ t e e l a i l o M O ] . y . 
E l dia 20 dé Diciea bre próximo, 

i la una de la tarde, tendrá lugar 
en la sala de sesionés de la Difiuta-
cióii , ante el Sr. Gobernador ó Di-: 
putado en quien delegue, con sis-., 
ténc ia de Notario, lasubasti. lie pan 
"cócidb para 'el Hospicio de Astofgá , ' 
y de garbanzuspa ra é s t e y e! de León./ 

Los', l icita-íores. ' .presentarán1 sus" 
proposiciones con arreglo á losti iü . 
ríelos ¡idjuntcs, y éii pliegos cerra
dos, que reiütégi'iU 'án con una poli • 
za de una peseta, 'y"!e 'entregarán ¿1 
Presidente tan luego como empiece 
ol !.clo. Dentro del pliego iuc lu i ráo 
la cédula personal y el dncumento 
j i is t i l icat iyo do hr.bur cons'gnado en 
1» Caja prdvincial, ó en !a Sucursal 
de Depósitos, como fianza provisio
nal , el 5 por 100 .del .importe total 
del articulo ó a r t í cu los á q u é aspi
ren. Se rá rechazada la proposición 
«i falta alguno de los iucilicndcs do
cumentos ó si ci iicitador está inca
pacitado p;:ra ser contratista, s e g ú a 
dispone el srt . 11'do la Ins t rucc ión 
de ' . f i de Abr i l do 1900. 

Una vez idjudicado el remate 
t e n d r á obligación el mejor postor de 
ampliar el depósi to en otro ó por 10') 
como ga rau t i i definitiva, excep
tuándose el suministro ¿a garban
zos si se hace do una sola vez ia en
trega. Los documentos de depósitos 
provisionales se rán devueltos á los 

qnc no hayan sido agraciados con la 
adjudicac ión , y los definitivos que
darán á las resultas dol contrato. El 
depósi to provisional para el pan se
rá el de 591 pesetas 70 c é n t i m o s , 
para el de garbanzos de León 219 
pesetas, y para el da Astorga 120 
pesetas. 

En el Hospicio de Astorga tendrá 
lugar en la misma hora y en dicho 
día la subasta para los a r t ícu los que 
se han de entregar allí, presidiendo 
el neto el Sr. Director del Establo 
cimiento. 

L E S consignaciones del ñ por 100 
podrán hacerse en la Caja de aquel 
Est' .blecimiento. i 

El ¿ d o de la subasta se dividirá ' 
en dos peiiodos, dciieando el p r i - ¡ 
mero á la l ici tación de! pan cocido, ; 
y el segundo ii la de garbanzos. ! 

Cuando la l ici tación se haga par j 

Eoder, és te se rá bastanteado por el : 
etrado D Sointor Barrientes, De- i 

positario de fondos provinciales. ! 

Modelo de proposición para el pan 
cocido 

D . . . . . . . vecino de , con cédu la 
personal y documento do depósi to 
que se a c o m p a ñ a n , se compromete á 
suministrar al Hospicio de Astorga 
45.515 kilogramos de pan cocido, 
desde l'.'-de Enero á 31 do Diciem
bre do 1901, e l precio c td i . t no 
de (en letra.y cAntimog de peseta), • 
con arreglo al pliego de condiciones . 
que pura este suministro se inserta 
en el BOLETÍN IFICIAI , y á l a Ins
t rucc ión sobre contratos de 26 de-
A b r i l de ¡800 . 

(Fecha y firma) 

Modelo de proposición para garbanzos 
D ..vecino de.... . . con c é d u l a 

personal 'y doc t imeñto de depósi to 
que s3 a c o m p a ñ a n , se comprou.ete á 

.suministrar al Hospicio de León 90. 
hectolitros de garbanzos, desde' h " 
de Enero á 31 de Diciembre de IS0 I , 

"al precio c a d a uno de (en letra, y ' 
.pesetts),. cÓD: arreglo al pliego de 
cóndic ionés que pa rá ' ea t e «omiuis ' -
t ro se inserta en el BOLETÍN OFICIAL', 
y á ia Ins t rucc ión sobre contratos 
de í 6 do A b r i l de 1900. , 

(Fecha j firm-,) 

•• (El modelo para garbanzos d e l ' 
Hospicio do Astorg:a le pondrán los ' 
licii'üdorés" como ¿( .an te r ior , con la-': 
diferencia de fijar 51 hcató . i t ros . ) - 5., 

."PUegó '.ile condiciones ia/'o fas que se 
- siiíiista el suministro de pan a l Eos • ; 

picio'Ue Astoga . i / el de'garbanzos' 
para éste y él de León. . 

CONDICIONES OENERALES 
1. " E l snmini i t ro de pan cocido 

será de 45.515 kilogramos, ol t ipo 
m á x i m o do 26 cént i inoa une; el de 
ffarbauzon paro el de León será el de 
90 hectolitros ñ 48- pesetiis 65 cén t i 
mos cada uuo, y para el de.A.storga 
el de 51 hectolitros á 47 pése las . 

2. " l,<>9 a t t i cú los á queso contrae 
la subasta se suminis t ra rá t i acume-
dándose ú las necesidades de los Es 
ubleeimientos, lo mismo en ol caso 
de que sea mayor el <;onsu¡iio que si 
con menor cautidad que la calcula 
dp hubiere bastante para las aten-. 
ciónos presupuestas. 

3. " Los coutruiistas so obligar, á 
conducir de su cuanta los articul'.s 
á los Establccimidutof, libres Jo to 
do gasto para la provincia, en la 
cuntida:!, dia y horuS que se los de
signe por la Superiora de las Hijas 
de la Caridad, Administrador y Se-
cretsrio-Contador. En el caso de na 

reunir las circunstancias prevenidas, 
se procederá por cuenta del contra
tista á comprarlos de mejor calidad, 
sufriendo el mismo perjuicio si no 
verificase la entrega oportunamente 

No cuiiformánnose con la resolu
ción de aquellos funcionarios, podrá 
acudir á la Comisión, si el suminis-
t i o es para León, y al Director del 
de Astorga cuando sea en estn c i u 
dad. 

4. ' E l precio de cada a r t í cu lo 
será el que quede fijado en la subas-
l a , y su pago se verif icará por men
sualidades v e u c i d í s , en el pan coci 
do y en los garbanzos; e n t r e g á n d o s e 
de una sola vez se sat isfará in tegro 
su importe . 

o." Si abiertos los pliegos resul
taren dos ó más proposiciones igua 
les, siendo las m á s ventajosas, se 
adjudicará a l Iicitador cuyo pliego 
se hubiera presentado antes al s e ñ o r 
Presidente de la subasta. Se reserva 
la Comisión provincial adjudicar los 
rematas «n lo que se refiere al Hos
picio de Astorga para cuando sea 
conocida la doble subasta que a l l i 
t e n d r á lugar. 

6.* Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura, con arreglo á la 
ley, es improcedente teda reclina
ción de aumento de precio por c i r 
cunstancias im expresadas t e rmi -
nantemente en este anuncio, aun 
cuando aqué l la provenga de fuerza 
superior 0 invencible ó caso f o r t u i 
t o , debiendo exigirse la re^ponsabi • 
lidad al contratista por la via de 
apremio y procedimiento adminis
t ra t ivo, resc indiéndose á perjuicio 
del mismo en la forma prevenida eu 
el Reglamento de Contabilidad pro
vincial e Ins t rucc ión de 26 de A b r i l . 

•de 1900. . ... ' r . •:..'-
y 7." ...Sé obliga el contratista á fa- . 
c i l i tar e l ; papel seiládo cor respoñ 
diente paradla subasta y adjudica- - . V. 
ciói i , al pago dV derechos"rea lés ; a r 
i 'mpuestó 'dé có i i t r a t i s t aVafd» pagos ' 

- y derechos de Notario, como t am-
bién al otorga 'nieBto de escr i t t t rá - ! 
yfgVstos que ella ocas ioné ; si fesul:: -: 
ta que aun mismo contratista se le ' 
adjudican a t t í cUlos^que i m p o r t e n - ^ 1 - . 
15.000 ó trios pesetas...'. 

. CONDICIONES PABTICÜLARES . 

_'. .\. '^ -El'pan ha de ser de harina de : , 
t r i go , bien í ó c i d o . y ' d e b u e ñ a s ' c o n - -

'diciones.-cu'yii i ipréc¡ac;óu,-sé .hará ' . ' ' 
por los eocargados de recibirle, bajo " • • 
su responsabiiidai!. -';" - • . ' : ' 

El pescAjiie lia~de tener c a d a ' p a n ' -
-le sefiaiajáj el -Adaiinistrador'.y;la:---'"-; 

Supe r io ra ' do l rHo ' sp i c ió , los cuales -. 
fijarán también uhcpntratista^ coñ;.. 
veinticuatro horas dé ant ic ipación . '• 
la cantidad que-ha do suministrar y 
hora de su entrega. 

2.* Los garbanzos serán de bao- : 
na calidad, t a m a ñ o medio y coce
rán bien. 

León 1(¡ de Noviembre do 1900.— 
Aprobado ca sesión do este dia por 
la Comis ión , provincial el anterior, 
pliego de condiciones.—El Vicepre 
sidente A . , Manuel Diez Canseeo.— . 
P. A. do la C. P.: El Secretario, 
Garc í a . 

" t " V 

Suliastn de bagajes de la provincia de 
León pa 'a el aflo de lüOi . 

E l día 21 de Diciembre p r ó x i m o , 
á l . sonee rio la m u ñ a u a , t en t l i á l u 
gar en el salón de s?sioues do esta 
Diputac ión , ante el Sr. Gobernador 
de la proviocia ó Diputado eu quien 
delegue, la subasta de bagajos para 
toda la provincia durante el año de 



1901, COQ arreglo al pliego de con 
dicioDes que á conUuuaciót i se in
serta. 

E l tipo de subasta general será el 
de 6.500 pesetas, y el de los Canto 
oes el E e ñ a l s d u eo el cuadro ad
j u n t o . 

Los l ici tüdores p resen ta rán sus 
proposicicnes con arreglo al modulo 
adjunto, en pliego cerrado, que en
t r e g a r á n al Presidente tan luego co
mo se dé principio al acto; dentro 
del pliego nicluii-au la cédula de ve
cindad v el documento just i f icat ivo 
de haber consignado en la Caja pro
vincia l ó en la Sucursal de la de de
pósitos el 5 por 100 del importe del 
servicio total ó parcial á que ¡>epi-
ren. Se rá desechada la proposición 
si faltare alguno de los documen tos, 
excepto i los actuales contra tintas 
ó persona que les represente, que si 
tienen en fianza cantidad necesaria, 
se lea exime del depósi to ; t ambién 
será nula la proposición si el l ici ta 
dor es tá incapacitado para ser con
tratista, s e g ú n dispone el art. 11 do 
la Inetfucción de i 6 de Abr i l do 
1800. 

La adjudicación de la subasta ge
neral queda rá subordinada ¿ lo que 
resulte de las proposiciones por Can
tones. 

Los licitadores que i és tos se pre
senten, a c o m p a ñ a r á n t ambién cé 
dula de vecindad, documento de de
pósito bastante i cubrir el 5 por 100 
del t ipo sei íalado, si es qua no les 
hubieren unido al pliego de subasta 
general. 

E l deposito del mejor postor «e re
se rva ré bastí, qoe quede extinguida 

1 su. responsabilidad, y los de los de
m á s , serán devueltos después da ha
berse adjudicado defiuit'.vauieiite el 
remate. 

Queda obligado el contratista á 
aument i r el depósito hasta el 10 por 
100 del importe del lemate, y a sa
tisfacer toucs los gustos, de pi peí 
sellado que octsioue la con t r i tu, pa
go de derechos reales j la cont r ibu
ción ci mo tul contratista. 

Si a l g ú n licitador concurriere a 
la f u b í s m por medio de .'¡poder.ido. 
prei-enfrira su poder a l Li(re< cnuio. 
D- Scilutor Bairieiit(iS, Depisitario-
rie fondee prov i i cales, pora que 
consigne el bastan teo, si . el docu
mento lo mereciese. . 

Plugo de condtcMnus bitio las males se 
saca a pubnen sulasla el servido de 
(agajes en teda la protmeta dura» 
te elaXo IH0I.: 

1. " El servicio de bagajes com
prende los tninsportes que se expre
san en este pliego durante el año de 
1901. 

2. * Las proposiciones se harán 
escritas y ajositidss al modelo ad
junto , fijando en ellas una póliza de 
peseta. 

Modelo de IwitacUn 

D . . . . , vecino de.... . . se compro 
mete á realizar el servicio de baga
jes durante el a ñ o de 1901, con arre
glo al pliego de condiciones insarto 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m . . . . (el que 
sea), y coi, sujeción á las prescrip 
ciones dictiirian por la l u s t r u c c i ó i r 
sobre contratos de SO de Abri l de 
1900, por la Cai.tnied de pese 
tas...., cén t imos en U'd:. la pn.viu 
cia, ó por pesetas eéntimoM 
el Cantón tic 

(Si fijo u iís de un ("¡.ntón, les de-
s i g L a i á , s eña lando á cada uno ta 
precio.) 

(Fecha y firma.) 

3.* No obs ta rá las propos ciones 
i generales, ó para todo el servicio, á 
i las particulares para uno ó más Cdn -
\ tunes de los señalados en la ñuta 
¡ adjunta á este pliego, siempre que 
] no excedan de! t ipu que 4 cada uno 

so asigna, baj J el entender de que 
j si la ecoaomia que puedan ofrecer 
: las preposiciones generales es ma-
j j o r que la resultante d» las particu-
; lares, imputando á ios Cantones uo 
j subastados el t ipo referido, se rán 
! desechadas. 
¡ i . ' El contratista se obliga: 
! I . * A facilitar á las ciases mil i ta -

res, cuDmlo la autoridad local lo re 
clame por medio de nota firmada por 
la misma, en la que expresará el 

, número y clase de ¡as caballerías ' ó 
carros, sujetos que lo solicitan, pun
tos de que és tos proceden, número 
y feeh»s de sus paprletas ó pases y 
autoridad por quien han sido expe
didos, i-iempre que eo tales docu 
uientos se requiera el suministro de 
bagajes. 

í í* A prestar el mismo servicio 
á los Guardias civiles y sus familias, 
siempre que ñor causas dependien 
tes de su teglumento ó por mandato 
superior sean trasladados de un pun
to á otro; pero de ninguna manera 
cuando lo verifiquen por convenien
cia propia y á su instancia; tenien 
do obligación el Guardia de exhibir 
¡a orden que disputo el traslado, l io 
el primer caso, habrá derecho á ba
gajes para el mobiliario y efectos de 
su uso particular. 

3. " Idem á los pobres sexagena -
nos ó impedidos que lleven orden 
del Sr. Gobernador de la provincia, 
y a los que teniendo aquellas coi id i -
ciones se expida biigaje por otras 
autoridades, precisándose en uno 
y otro caso que se dirigen al pueblo 
de su naturaleza, á baños u hospita
les, y su imposibiiidud de caminar á 
pie se acremte con una nota del fa
cultat ivo del pueblo donde se preste 
el bagaje, y en su defecto, por de
claración de.la m a y o r í a de los in 
dividuos del Ayuntamiento residen 
tes en dicha localidad. E l puenlo de 
la nutnraiex* del pobre me justif icará 
por medio de la ceoula de vc-cinaad, 
si la tuvie ie , n por lo que. exprese la 
orden dei bagtge. 

4. " Idoin á los presos y penados 
ébfera.os ó . imposibi l i tados, con tal 
que el (>uiirdia 'encargado de la cou-
nuccióu baya, solicitado cU bagaje 
por conducto'del Alcal-.lo. .-

6.* Para el-puntual cumnlimien-
•to de estas.obliga'cio'iieé", observará ' 
:el contratista las .siguientes, pres-. 
cnpciones:--. 

i 1." bu todos los pueblos cabeza 
' de Cantón tendrá el contratista la 

persona que le represeote y el n ú -
moro de vehículos que m á s adelante 
se fijan, respectivamente...Cuando' 
en a lgún Cantón se retrasase el ser
vicio por ' n o haber representanto, 
número do caballerías ó carros para 
hacer las conducciones que se pidan 
ú por cualquier otra causa depen 
diente de la voluntad del cotitratis-
ta, y c! Alcaide lo supla con cairos 
ó cnhallerias buscados por su auto-
toiidad, abonará el contratista ó los 
dueños el doble de la cifra señalada 
o . la siguiente regla. 

•2.* Si en los peniás nueb'os que 
no sran eab- za t i tnen quo prestarse 
bagajes, seuú ' i lo expin stu en I» 
coi dic.óu <1.\ cuidará la autoridad 
lespectiva ocsuinimstrailes.tenien 
do los .1 nefas do i a ros ó cabalb iins 
empleados en el servicio derecho á 
cobrar del contratista 13 cén t imos 

de peseta pnr ki lómetro y caballería 
menor, 1S por mayor y 30 por carro, 
pagándose les el viaje du cargado, 
ó fuu de ida; quedando á fivor del 
contratista la re t r ibución que dan 
los militares, con arreglo á Instruc
ción. En el caso de que no verif i
quen el pago en el t é rmino de dos 
días, los Alcaldes podrán hacerlo 
efectivo por la vía de apremio g u 
bernativa cont' a los bienes del con 
tratista, ó pedirán por medio de ofi -
cío dir igido con oportunidad al Pre
sidente de la Diputación que se re 
tenga en la Caja piovíccíal el im 
porte de la cuenta. 

6. * El contratista cobrará ca la 
Depositaría provincial al siguiente 
mes del trimestre veucido, la cuar
ta parte del importe del remate, y 
do IBS clases militaies que usen ba 
gajes las cantidades que marcan las 
tarifas y disposiciones vigente?, de
duciendo en aquel caso los impues 
tos par» el Tesoro. 

7. * Sí a l g ú n contratista tiene 
necesidad di; internarse en otra pro
vincia con carros ó c bailerias pres
tando servicio, tiene derecho á re
clamar ante esta Diputac ióo para 
que.por ella se exija el abono de la 
cantidad que corresponda pagar, se 
g ú o contrato, al de la proviucia en 
que haya ocurrido la t ras l imi tac ióu; 
e igualmente s a t i s f a r á á d i c h í s 
provincias ó contratistas los servi
cios que de ellos reciba, al mismo 
precio que á él le paguen los suyos. 

».* El contratista ó sus encarga
dos tienen derecho á exigi r de los 
Alcaldes los auxilios q u é necesiten, 

y la cooperación de su autoridad pa
ra realizar el servicio de bagajes con 
celeridad y orden. 

9 * Este contrato so hnce á ries 
go y ventura para el rematante, sin 
que pueda pedir al teración del pre 
cío ó rescisión del contrato, some 
t iéndese al fuero de esta Corpora-
cióu y renunciando al propio, asi 
como queda obligado á satisfacer, si 
lo exigieren, los derechos de por 
tazgos y pontazgos que haya esta 
blecjdos ó se establezcan dentro del 
l imi te de su C a n t ó n , y los impuestos 
y derechos á f j vor del Tesoro. 

'.0. Habrá lugar á la rescisión 
del contrato eu cualquier tiempo, 
por faltas del rematante á las condi
ciones estipuladas, y t ambién por 
mera conveniencia de la Corpora 
c ióu, sin perjuicio, en este caso, del 
derecho p i r a reclamar los que la 
rescisióu le i rrogue. 

11. Las multas é indemnizacio
nes á quú di'!! en lugar los rematan -
tes, se ha rán efectivas gubernuti-
vamente por el orden establecido eu 
la l u s t r u c c i ó a sobre contratos de 
21 de Abril de 1900. 

V i . Las expediciones que se di
rijan á Galicia t endrán lugar por la 
linea de l'onfer: ada y Puente Do
mingo Flórez, y no por los Cantones 
de Villafrauca y Vega de Volcarce. 

León 16 de Noviembre de 1900.— 
Aprobado por la Comisión en sesión 
de este día .—El Vicepresidente A. , 
Manuel D i e i Cunseeo.—Por acuerdo 
de U Comisión provincial : El Secre
tario, Leopoldo Qarcia. 

NOJ 'A délos Cantones existentes en esta p ro t t neta, cantidades fue acude uno 
se les señala para la subas t i y número de vehícalos que deben tener los con • 
tmlislns ".".r K t vamente con arreglo i , l a conlicwn 5." 

"•OANTONKS 

-Almauza . . , . ; 
A s t o r g a . . . . . . . . . . . . . . 
B e m b i b r e . . . . . . . . . : . . 
Buñar 
La B a ñ e z i . . . : . . . . . 

...La K o b l a . . . . . . . . . . . . . . . . 
L e ó n ; . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M a n z a n a l . . . . . . 

: Mansilla de las M u í a s . . . . 
M o r g o v e j o ; . . ' . . : . . . . 

i Murías ue Paredes . . . . . . . 
: Paiaino del s i l . . 
i Ponfei ri¡da . . . . . . 
i-Puente Domingo Flórez . 
I Ketuuito. 

U i a f i o . . . 
Rlello. 
Sahaguu 
Valencia du tí. J u a n . . . . , 
Válvcrde E n r i q u e . . . . . . . . 
Vega de Valcarce. 
Villa blino . . . . . . . . . . 
V ü l a d a u g o s . . . , . . . . . . . . 
V i l i a l o b a r . . . . . . . . . . 
Villafrauca del B i e r z o . . . 
V l l l a m a u i n . . . . . . . . . . . . 

TOTAL.. 

CANTIDAD 
señalada 

. Ptlttal 

V E H I C U L O S 

..-Carroa.. 

... 74 
540 
415 
62 

344 
: 440 
1.160 

400 
• 300 

35 
• 70 

50 
: • 500 

'¿76 
50 
70 
62 

300 
80 

200 
100 
60 

410 
62 
80 

370 

6.500 11 

Caballerías 
"menores 

46 

Subasta de papel con destino ¿ l a p u 
blicuciún del lloletiu oficial para el 
año ¡ 9 0 1 . 

El dia 21 de Diciembre p'-óxi no, 
ú 1-is di-z i'.e la m a ñ a n a , t endrá In-
gnr en e! salón do sesiones de e-U 
Dipoti-cir.u, ante el Sr Golierundor 
de la provincia ó Diputado en quiuu 
delegue, la subasta de 425 resmas 

de pipul con destino ú la publica 
ción del ROLETÍN OFICIAL. 

Los licitadon s p resen ta rán en pa 
piil de peseta y en pliego cerrado y 
lacru'lo la proposición, quo er.tie 
gardo al l'resiae ite tuu luego con*' 
emp 'sra el acto, ó manda rán por el 
correo oportunamente; dentro ¡le' 
pliego incluirán la cédula de vecin
dad y el documento justificativo ^ 



haber cotisignado en esta Caja pro-
viD'Miii i!e León, ó Sucursnl de De-
pÓ5!tc;8 ile cualquiera provincia de 
EBpáñ't. como tianza proviflional, el 
5 pov 100 del importe tot»! del papel 
subast ¡rio, s e g ú n el precio que en 
loe coudicicces ?e indica. 

Lo fianza definitiva se hará pre-
cisamente en los de León. 

El mejor postor, si no hace la en
trega del papfil de una pola vez, au-
mei'taril hasta el 10 por 100 su de
pósito provisional. 

A los d e m í s les será devuelto des
pués do hxberst? adjudicado def ini t i -
varaeote e! remate, y al contratista 
luego que termiue su compromiso. 

Si a lgún lieitador concurriese i 
la subaita po* medio de apoderado, 
presentari su poder al Licenciado 
D. Sj lu tor Rarriiictos, nepositario 
de fondos provinciales, para que 
consigne.el bustanteo, si el docu
mento lo mereciese. 

Pliego de coniieienea 
1.* Se saca á pública subasta con 

des t ino¡ \ la publicooión del BOLBTÍN 
OFICIAL el sumioistro de i ' l á resmas 
de papel blanco, continuo, l impio, 
alisado, t a m a ñ o 82 por 61 eentime|k 
tros, peso 12 kilogramos cada una, 
y al precio m á x i m o do 7 pesetas 50 
céutimi s resma. , 

• i . ' SeriiD de cuenta del contra
tista, además da lo» gastos de ' por
tes por las lineas férreas hasta la 
e s t a c ó n de León, el pago de todos 
los gastos do papel sellado que oca
sione la coutaata, coxo también los 
de derechos reales y con t r ibuc ión 
decootrntiKta. 

3. ' El suministro s¿ h a r á de una 
sota vez en la primera quincena del-
mes de Enero próximo, y ei» no lo 
venfic&te asi el c o n t r a t i s t » , . t endrá 

* que bacor las entregas en las fechas , 
y iMtutidades que les.designe o! Re
gento de la Imprenta provincial . 

4. ' - El importe del papel proveído -
se fatutani por I» Caja provincial al 
siguiente cia de haberse hecho car
eo do el el Sr. • Inspeotnr y el Re
gente de la Imprenta, deduciéndose 

• u s impuestos eobre pagos pora, el 
Tesoro. 

B * Q u f d í obligado el contralla-; 
ta á-facilitar mii» resmas de las su-
üu8t»das si riuranie e l ' año -fuesen > 
necesarias para cato servio u, y a 

-responderde los porjuic¡"S que oca-
-~.sioiié;;p!/r.>!r'iñcumplimienti) dé.:es-" 
' tas cbndiciónes , : /}" ' • 

6. " - No pudrís ser c o n t r a t ó l a el 
qiie.se liailc couiprendido eir las i a - -
;C,;pacid¡;di's cunteoi ias eii el'a'H. 11 
iU; la-.Iuiitruccióu so.bre cóii tratos" 
públicos de:a(i d'n. Abr i l de i'JUÓ. : 

7. * ' Se fomute ei oí /Ltráti^ta-á 
ÍEif! prescripciunes señaladay en .la 
•'tfe'rida l ü s i n i e c i ó n , corno t ambién ' 
¡vi CorpíiVioió ' contrataiite. 

León. 16 de Noviembre de 1900; 
/.prubadoen sesión dé este dia por 

. ía Coalición . provitiC'.nl el anterior 
pliego de i-oii.-ücionVs.— El Vieepre-
siü-ulu A . . l f a i iU0 l Diez Catis-roo.— 
1'. A . de. la C. P.: E l Secretorio, 
varcia. 

Aydlenela provlMfrlnl á* t.rM» 

Verificado el sorteo que previene 
ei nrt. 44 do la ley Jurado, han sido 
ileeignados para formar Tribunal en 
el cuatrimestre que abraza de 1." de 
Septiembre á 31 de Diciembre del 
corriente a ñ o , los individuos que á 
Continuación so exp re sa r án : siendo 

las causas sobre robo y otros delitos, 
contra José MnriaGrandaGooziilezy 
otros, las que han de verse en dicho 
cuatrimestre, procedentes del Juz 
gado de Ponferrada; habiéndose se
ñalado los dins 28 y 29 de Noviem
bre y l . " de Diciembre próx imos , á 
las diez de la m a ñ a n a , pata dar co
mienzo á Us sesiones. 

C t l e z í t de f ami l i * y vecindad 

D. Agapito Rodr íguez Rodr íguez , 
de Pombriego. 

D. Paciano Saavcdra F e r n á n d e z , 
de Fuentes Nuevas. 

D. Pedro Crespo Alonso, de Bem-
bibre. 

D. Pío U a r q u é s González, de V i 
ña les. 

D. Garlos Barrios Bayón, de M o l i -
n&seca. 

D. Aquil ino Alvarez González, de 
Santa Marina. 

D . Bernardo Cubillos Cuellas, de 
Cobrana. 

D. Antonio Blanco D a r á n , d e Pon-, 
ferrada. 

D. Antonio Viejo Cabo,de Polgoso 
D. Elias Arroyo García , de Fres

nedo. 
D. Manuel López Blanco, dé Pon-

ferrada. 
D. Marcelino Vuelta Diez, da San 

Pedro Mallo. 
D. Casimiro Anas Pérez , de P á 

ramo. 
D. Ignacio González Gundin, de 

Castroquilame 
D . C a r l o s Garc ía Mar t ínez , de 

Fresnedo. 
: - D. Pedro Pérez Pé rez ,de San Cris
tóbal . 

D . Ange l Yebra Sobrado,de L o m -
bil lo . 

D . Hermenegildo He;rero Maes
t ro , de Salas do la Ribera. 

D Blas Mar t ínez Pariida, di1 San 
Pedro Cas t añe ro . 

D. Atanoslo Alvarez Diez, de San 
Andrés.-

Ctptadades 

D. Antonio Mart ínez Domínguez , 
do Santa Marina; 

D. Angel Porla Uancedo, de Val -
defrancos. 

D. Agust iu Alonso Alonso, de Mo-
linaseca. 

D. Dietmo Segura Alvarez, de 
Quintana; 

D. traucisco Alvarez N u ñ e z , de 
Almazcara. 

D. Isidoro Mart ínez R o d r í g u e z , do 
Bcnibibre. 

D .Manue l González Posada, de 
San Pedro. 

D . Francisco Prieto Blanco, do 
Vil lan ueva. 

D. Gregorio Cordero Puente, de 
Ponferrada. 

D. Tomás Corbajo Reguera, de 
San Esteban. 

D. Emil io Pombriego López , de 
Ponferrada. 

D. Lucas Ramos Alvarez, de San 
Pedro. 

D. Isidoro Castellanos, de Vi lo r in . 
D. E lnardo Rodr íguez Andrés , de 

Puente Domir go Flórez. 
D. Carlos Bodelón Alvarez, de 

Ponferrada. 
U. Braulio N ú S e z Castellanos, de 

Turieuzo. 
SUPEBNCUERARIOS 

Ctbtzas de familia y vreiudad 
D. Colomán Morán, de León. ! 
D. Murt in Feo Fuertes, de ídem. ; 
D. Telesforo Hurtado, da í d e m . ' 
D . Juan Biu t i s ta Rodr íguez , de ; 

í d e m . 
Capacidades \ 

D. Ignacio Lázaro Diego, de León ' 
D. José Djtas Prieto, de idem. ] 
Loque se huc:: públ ico en este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art . 48 de la r i lada ley. 

León 24 de Agosto de 1900.—El 
Pres iden té , José Antonio Purga y 
Sai j u r j o . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
P á r a m o del S i l 

La Junta municipal de este ter
mino en sesión doi día 27 de Octu
bre u l t imo, ol discu' ir y aprobar el 
presupuesto ordinario formulo para 
el año de 1901, después de-hnber 
utilizado el m á x i m o do los recargas 
que las leves- autoriz&n sobre las. 
contribuciones e impuestos, resul-
l o un déficit do 3.483 pesetas 91 
cén t imos , acordó crear un arbitrio -
extraordinario de 50 cén t imos de 
peseta sobre cada 100 kilogramos de 
hierba, paja y leñas que st destinen 
ol consumo en la localidad, cuyo . 
impuesto no excede del .25 por 100 
del valor de li:s especies. 
. Cuyo expediente formado al efec- : 
lo se halla expuesto ol publico en 
la secretaria-municipal por el ter- . 
minó de quince dies; conforme a lo 
prevenido en las reglas í¡.* y 3.* ile 
la Real ordeii de 3 de Agosto rio 
1898; durante los cuales podr ía fo r . ' 
mular sus reclamaciones por t-rcrito 
ante este Alcaldía los vecinos que ; 
se crean per¡iHÍieatlos con la pro 
puesta de los arbitrios ex t rau id iúa - • 
nos acordados. | 

Pá ramo del Si l 10 de Noviembre i 
de 1»00 .—San t i ago Alfonso. . j 

Alcaidía consltlucioml de i 
Villamindos \ 

Desde esta fechs, y por t é rmino 
de ocho d ía s , queda expuesto al pü 
blico en la Secretaria de Ayunta
miento el repartimiento de contr i 
buc ión terr i tor ia l por riqueza r ú s t i 
ca y pecuaris,, formado para el año 
de 1901, á fin de que dentro del pía -

zo indicado puedan examinarle los 
contribuyente-, y prese-tar las re
clamaciones que respecto del mis
mo estimen proce lentes. 

Villamandos Noviembre 9 de 1900 
— E l Alcalde, Jacinto Hnerga. 

D. Florencio Priet > L-sra, Secretario 
del Ayuntamiento constitucional 
de Brazuelo. 
Certifico: Que eu el acta de la se-

sióu celebrada pnr la Junta munic i 
pal de este Ayuntamiento el día 30 
de Septiembre, se encuentra el s i 
guiente particular: 

«En tal estado, visto ol déficit 
2.837 pesetas 65 cén t imos que re
sulta en el presupuesto ordinario de 
este Municipio que acabi de v o 
tar 1» Junta para el próximo año de 
1901, esta Corporación, e-i cumpl i 
miento á lo que determina el oi i ne-
ro 2." de la Real orden-circular de 3 
de Agosto de 1878. pasó á revisar 
todas y cada uoa de las partidas de 
dicho presupuesto «ou objeto de 
procurar en lo posible su n ive lac ión , 
sin que le fuera dable in t roduci r 
éeonomia alguna en los gastos por 
ser pura y nocesarimeiite ¡ ad i spea -
sables los consignados para cubrir 
las obligaciones i que se destinan, 
ni aumentar tampoco lo? ingresos 
que aparecen-aceptados ou su ma
yor rendimiento todos los ordinarios 
permitidos porla legislación v igente 

En consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubrir-- coa recursos 
extraordinarios las expresadas 2 837 
pesetas 65 cén t imos , a Junta entro -
a deliberar sobre los q u » mas con
venía establecer, que ofreuioran d i 
cha cantidad y fuese i adaptables á 
las circunstancias.ospooialos d é l a 
población. Discutido ampliamente 
el asunto, y convencida la M u n i c i 
palidad de que el cncabezn miento 
do consumos que la Haciend» tiene 
señalado a esto pueblo no -se permi
ta n i n g ú n otro recargo que el prdí -
narib del 100 por 1Ó0 establecido an-

.terioriaente s e g ú n la ley de 7 de Ja-, 
l iúdo 1888 y coii ¡a i-ola excepc ión 
establecida por el á r t . 13 del regla
mento de 11 de O ¡ tubre de 1898, n i 
aunque lo permitiera sena eonvo-
meute por lo excesivo uno esto i m 
puesto resul tar i i para los coul r ibu-
yoctes, acur-ió pin* unaiiiaúdad de
sestimar este medio y pmpouer a l 
uobieruo de S. M . el "stiblBoirnioa-
to de un impuesto 'módi - jo sobre la 
papi y leña que so consuma, i n t ro 
duzca y venda en este Municipio du
rante el próximo uño, cajos a r t í c u 
los consienten respectivamente e l 
gravamen de 50 c é n t i m o s cada 100 
kilogramos do paja y otros 50 en 
igual cantidad de peso de leña , que 
desde luego seña la la Corporación, 
sin que exceda este tipo del 25 por 
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100 del precio medio que tienen d i 
chas especies en esta localidad, lo 
cual eptá dentro de la prescr ipción 
marcada en la regla I . * del art . )3U 
de la lev Municipal y d e m á s ó rdenes 
posteriores, s e g ú n sa acred i ta r» en 
el correspondiente estado ó tarifa 
qne se u n i r á a i expediente; calen -
lando la Junta un c o n s a m o de 
295.710 k i l o g r a m o s de leña y 
271.820 kilogramos de paja en todo 
el s i lo , que vienen i prodneir exac 
lamente las 2.837,65 pesetas i que 
asciende el rié6e.it del presupuesto. 

Se dispuso, por ú l t i m a , que el pre
cedente acuerdo se fije al públ ico 
por t é r m i n o de quince diag, s e g ú n y 
para los efectos prevenidos en las 
reglas 2 . ' y . V de la citada Real or
den-circular de 3 de Agosto da 1878 
5 en la ti." de la do 27 de Uayo de 
1887, y que una voz transcurrido 
este plazo se remitan al s e ñ o r Go

bernador c i v i l los documentos s e ñ a 
lados en la tenia 6.* de la ú l t ima de 
dichas disposiciones. 

No habiendo m i s asuntos de q u é 
tratar, se l evan tó la sesión y Grman 
los Sres. Concejales y asocindos pre-
pontes, de que yo el Sccrotario cer
t i f i co .—Tomás Morán .—Franc i s co 
San M a r t i n . — L o r e n z o Ramas.— 
Jubn Prieto.—Mateo Vega.—Joa
q u í n P é r e z . — J e r ó n i m o F e r n á n d e z . 
—Antonio Ramos.—Francisco Ra
mos.—Santos A l va rez.—Isidoro 
Cordero .—Fél ix Cano.—Pascual Ca
bezas. Florencio Prieto, Secre tnr io .» 

Corresponde bien y fielmente con 
su or iginal á que me remito. Y para 
que conste y surta los efectos opor
tunos, expido la presente con el 
V B . ° del Sr. alcalde en Brazuelo á 
U de Noviembre de 1900.—Floren
cio Prieto.—V.* B.": E l Alcalde, To
m á s Morán . 

Tarifa dé los a r t icú los que ha acordado gravar la Junta municipal de es
ta vil la en la sesión celebrad;, el M;¡ 90 de Septiembre pura cubrir el d é 
ficit de 2.837 pesetas y 65 cén t imo? que resulta en el presupuesto or
dinario que ha de regir eu este Municipio durante el próximo a ñ o de 
1901, á baber: 

ESPECIE 

Sómero 
de untitMdel 
que se calcu
lan ile con 

aumo 

Paja lOOkilogms. 271.820 
L e ñ a . 100 í d e m . . . i 2 9 á . 7 1 0 

Precio me
dio dala 

unidad 
Oerechoa 
ea unidad 
PeaetaaCta. 

TOTAL 2.837.65 

Producto anual 
calculado 

Peaetaa CU. 

1.359 10 
1.478 55 

Alcal i fo conslilucional de 
Ennnedo -

Terminados los repartimientos de 
terr i torial por rús t i ca y pecuaria, api 
como también urbana para el a ñ o de 
1901. se anuncian exnuestos al pu
blico ~.n la Secretaria de este A y u n 
tamiento por t é r m i n o de ocho dios, 
para -que dentro do ellos puedan 
exumiD'.ir.-;? y hacer las reclamacin-
nes que- crean oportunas; traesfu -

: rndn dicho plazo no serán admiti
das: 

Del mismo modo y por el mis 
mo plazo t amb ién so anuncia ex
puesta al público la matriula de 
industr ia l para el mencionado a ñ o . 

Encinecio á 10 de Noviembre de 
1900.—El Alcalde, Andrés Vega. 

Alcaldía canstüucianal de 
Valle de Finolltdo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por t é r m i n o de ocho diu* 
en la Secretaria del Ayuri tamiento 
los repartimientos de cont r ibuc ión 
terr i tor ial por rús t i ca y pecuaria, 
el de urbana y la matricula de i n 
dustrial; eu cuyo t é r m i n o puedeu 
los contribuyentes hacer las recia -
insciones que crean asistirles; pasa
do el cual no serán atendidas. 

Valle de Fiuoliedo 9 de Noviem

bre do 1900.—El Alcalde, José Ma-
roto. - . - • .,- . 

A lmld ia consitiucionalde . 
•• . i . . . L a E m n a 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión terr i torial por r ú s t i 
ca y pecuaria y el de urbana d.? este 
Ayuntamiento pora ei uño de 1901, 
so hallan expoestoa al público por 
termino de ocho d ías eu la- Secre
taria de esto Ayuntamierito para ' 
que ios contr ibuyontOB puecian exa-
mmarlos;» hacer las reclnuiecioues 
que crean j u s t e s . 

Termitiada aciminmo-la matricula 
do la cont r ibuc ión industrial para el 
mismo a ñ o de 191)1, so h a l l a expues -
ta al público por . t é r m i n o de diez 
dias; durante dicho pl¡.zo puedeu 
examinarls 'y hacer las reclaaiscio-
i ies'que crean pertinentes, pues pa
sado dicho plazo uo serán atendidas. 

La Erciaa 9 d« Noviembre de 1900 
— E l Alcalde, Diego Rodr íguez . 

JUZGADOS 

D. Avelir.o Alvarez O. y Péren. Juez 
de ins t rucc ión de la ciudad de As-
torga y su partido. 
Por lu presente requsitoria y me

diante ¡i hallarse comprendidos en 
el n ú m e r o 1.* del art . 835 de la ley 
de Enjuiciamiento cr iminal , so ci ta 
y llama á les prcccsadcs Alejo San 

Mai t in Quincoccs. soltero de 23 años 
de edad, hijo de Tiburcio y de Ma
rta, jornalero, natural de Bilbao, y 
Antonio Pérez F e r n á n d e z , t a m b i é n 
soltero, do 21 años , hijo do Anasta
sio y Ramona, cochero, natural do 
Botanzos y vecino de Madrid, esto 
ú l t i m o , al parecer, se llama Felicia
no Otero Mar t in , i gnorándose en la 
actualidad el paradero de ambos, 
para que dentro del t é r m i n o de diez 
dias, á cootar desde la publ icación 
de la proseóte en la Gaceta de i l u d r i i 
y BOLETÍN OFICIAL do esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado á fin 
de ampliar BUS declaraciones en la 
causa que se les sigue por estafa á 
la empresa del ferrocarril del Norte 
de E s p a ñ a , mediante á haber viaja
do sin billete en el t ren; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se
rán declarados rebeldes y les pa r a r á 
el perjuicio consiguiente. 

Dada en Astorga á 9 de Noviem
bre de ¡900.—Avel ino Alvarez C. y 
Pérez .—El Escribano, Joan F e r n á n 
dez Iglesias. 

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
primera instancia de este partido 
de Villufranoa del Bierzo. 
Hago saber: Que en la demanda 

de pobreza promivida en este Juz
gado por el Procurador D. R»món 
Fe rnández Quiroga en escrito de 16 
de Octubre úl t imo, á n o m b r é de don 
Manuel Silveiro F e r n á n d e z , viudo, 
zapatero, vecino dé és ta v i l I B , de 56 
a ñ o s de edad, contra D. Manuel 
S n á r e z Suido, su convecir o y dob 
Joaqu ín N ú ñ e z del Pino Quiñones 
de León, que lo era de Madrid, y hoy 
eu domicil io ignorado, sobre que se 
le declare pobre para l i t i g . r con los 
do? ú l t imos en t e rce r ía de. d i imibio j 
de biei es muebles embargados'al 
D. Joaqu ín á -instancia-del D. Ma
nuel Suá rez . se d ic tó la siguiente 
. tProtidencia.—Juez Sr-rPardo.'-^-

Vilhfrauca del Bierzo y"Octiibr.e 21 
de 1900. ' « .. ' . , • . „ " / 

Las dos certificaciones quo preco 
den ú n a n s e al expediente" de s i r vü-
í ó n , de lá -démanda dé pobreza "for-
nnilnda s é "confiere traslado al se-" 
ñor Liquidador del impuesto de de
rechos reales de este partido como 
r e p i e s e n t á n t e -y defensor de ios i n 
tereses del Estado en el minno , y á 
los demandados p .-ManuiM- S u á r e z 
Guido, vecino de é s t a vi l la , ' .y : don : 
Joaquín N ú ñ e z del P i n p o Q a i ñ o r í s 
de León, que lo es de Madrid,-para 
que dentro de nuevo din» eoriipa 
rezcan. .á contestarla; apercibieido 
a é s tos que si no lo verifican se sus-

: t anc ia rá solo con el primero; l ibran-
. do el efecto el exhorto oportuno 
• para hacerlo "1 ú l t imo . Lo m a n d ó y 
i firma su. señor ía , doy f ó - ^ G e r u r d o 
i Pardo. -Ante mi ,Manue lMigué lez .» 

En escrito de 2 del curneii te sol i 
c i tó dicho Procurador so emplazase 
por medio de edictos á D Jnnqnín 
del Pino, por no ser cot iócido su do
mici l io , y se d ic tó la siguien te 

<Providencia.—Juez Sr.- Pardo.— 
Villofranca del Bierzo y Noviembre 
3 de 1900: 

Emplácese al demandado O. Jna-
quiu N ú ñ e z del Pino Q u i ñ o n e s de 
León por medio do .edictos que se 
fijarán en el sitio de costumbre de 
esta vi l la y se publ icarán en lu Ga
ceta de Sfadrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, toda vez quo so ma
nifiesta por el demandante no es co
nocido su domicil io, por el t é rmino 
y á los fines acordados en providen
cia de 24 del comente; remi t iéndose 
con los correspondientes oficios los 

oportunos á los Sres. (ioljernador 
c i v i l de esta provincia y Adminis
trador de la Gaceta de Madr id para 
que t e n g » lugar dicha inserc ión . 
Lo mando y firma su señor ía , doy ¡é. 
—Pardo Prado.—Aiitó m i , Manuel 
Miguelcz.» 

? para notificar las provnietciag 
insertas al ü . Joaqu ín N ú ñ e z del 
Pino Quiñones de León, emplazán
dole para que dentro de Lu tve dias 
comparezca á contestar ü icha de
manda pendiente en este Juzg ido á 
testimonio del uutonzaute; b .jo el 
apercibimiento ordenado y con la 
prevención de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio ú q u e hubiere 
lugar en derecho, en v i r t ud del tras
lado que de la misma sa le coufiore, 
se expide el presente. 

Dudo eu Villafranca del Bierzo y 
Noviembre 5 de 1900. -Gerardo Par
do.—D. S. O., Manuel Uigué lez . 

D. Manuel Tascón y Diez de Robles, 
Secretario del Juzgado municipal 
de Garrafa. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

de que se h a r á mér i to r e c a y ó sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen: 

t í tenUncia .—En Gurrafe i quince 
de Septiembre de m i l novecientos; 
el Sr. D. Teodoro Alvarez Carcedo, 
Juez municipal s u p l e n t e de este 
té rmi i .o , que ha .visró el ju ic io ver
bal c iv i l que antecede, promovido 
por D. Pedro Diez, vecino de Nava-
tejera; contra IX Juan de eolia, ve
cino do Manzanéda , sobre reclama
ción de reales,jntereses; costas y 
dietas;" •..: A- ' 
v Fallo q u é debo condenar y conde
no en rebeldía al demandado Juan 

' dé 'Ce l Í8 ; -vec ioo .de 'MaDzan«da , í á -
.- que pague á D.-, Pedro. Diez, veci-
' no de Navatejera, la suma de sé is - ; ' 

cientos diecisiete ' reales y el lócho 
,por-cieut.>.anualí.d--.sJeTla fecha de? 
"la- demanda, costas'jio!'Juzgado' y " ' 
.las diétas de t r é s pesetas ni apode-' 
'rado'!por cada día de o c u p s c i ó y q u * . 
le es en deber cpmo.restu de. mayor . 

'•unis;"Cuudei>áiido"-'ai. «tomandaoté 
al reintegro y multa de la obligucióu 
sinip¡o'piÉ»seutadp; debiendo cuan-:: 

. tas nptif icációtiés, émpli.za.iiiieñtó» 
- -y icquerimientoK « 6 b;igá; . pa.ra>con" 
' el demandado, verificarlo •fia. los'es-; v: 

i.-tr^oos del-Juzgade, 'salvo -otra cosa 
.. sé .-prévenga^Y- pói-.'est:V su'-Éijn.ten- ; 

cia lo p renunc ió m a n d ó y fi i oiii d i - ' 
cho señor - Jusz i de quo certifica.—r 
Tepcioru Alvarez.—Arite tni;Muifuel 
TdSCÚn. • : • : . ••'•".'.••:.••.'•.'.'•••. 

P n t l i c a c i m . — L e í d a y pubílenda 
fue la anterior seutencin por el se
ñor Juez que la autoriza estando ce
lebrando audiencia pública, de que 
certifico.» - . . - . . ; . „ . . . 

'•".7 5f para que conste y sirvo da.ncti-
iicación eo forma a! ilemandodo don 
Juan do Celis por su rebeldía, y pa
ra publ icaren el BOLETÍN OFICIAL de 

, la provincia, y eu cüaipí iroioütu da 
• lo mandado por el Sr. Juez en pro
videncia fecha do ayer, expido la 
presente eu Garrafa á treco de Oc
tubre de m i l novecientos.—Manuel 
Tascón . 

LEON: 1900 
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